
1. MUNICIPALIDAD DE LOTA-. ALCALDIA'*
DEPTO. DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

- Regulariza y Aprueba Contrato de Prestación
de Servícios a Honorarios.

DECRETo u"__/23OJ G)

Lota, 0 3 JUN.2020

Vistos:
Correo electrónic¡ enviado por el Jefe Unidad

Técnica Pedagogica quien solicita contratación de Trabajador Social del programa HPV
lll, aprobada por el Jefe ( R) Depto. Educación Municipal de Lota, El Contrato de
prestación de servicios a honorano entre la llustre Municipalidad de Lota- Departamento
de Educación y Don MARCELO ALBERTO SANHUEZA PINTO; Decreto DEM N'601 del
30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015, que delega firma b4o la fórmula "por orden
del Sr. Alcalde; Resolución N o 1600 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca; y en uso
de las facuhades que me conf¡ere los artículos 12 y 63 de la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades;

DECRETO:

1. Regularicese y Apruébese el Contrato de
Prestación de Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 04 de mazo de 2020, entre la I.

Municipalidad de Lota, Departamento de Educación Municipal, representada por su
Administrador Municipal "POR ORDEN OEL SEÑOR ALCALDE", Don Hedson Diaz

y don ALBERTO SANHUEZA PINTO , quien
durante los meses de mayo a diciembte de 2A2A, asumirá ser el Trabajador Soeial del
Programa HPV lll del Deparlamento de Educación de Lota, con todo lo que ello conlleva,
en todas las instancias legales que señale la ley hasta el cabal y cumpl¡do entend¡miento
de la misma.

2. El honorario a pagar a don MARCELO
ALBERTO SANHUEZA PINTO, será de $900.000.- (novecientos mil pesos) impuesto
inclu¡do, los cuales se pagarán de manera mensual, previa presentación de su boleta de
honorarios y como Trabajador Social aprobada por el Jefe Un¡dad Técnica Pedagógica
del Departamento de Educación Municipal de Lota.

3. IMPÚTESE lo anteriormente ¡ndicado a la
cuenta presupu eslana 21 5.21 .03. 004- FONDOS JU NAEB

4. ANÓTESE, REGÍSTRE COMUNíQUESE
Y ARCHíVESE

STEROS "PORORDE
IPAL

HDC/ A
DISTRIB
- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Caipeta Funcionaria-
- Archivo.
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